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Respetada
Dra. Carmen Cecilia López García
Jueza del Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira.
E. S. D.
 

Referencia: Descorrer Excepciones.
Proceso:Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandante: Anderson Mauricio Chañag y otros.
Demandado: Francisco Javier Chañag y otros.
Radicado.: 765203103001202100019-00

 
 

Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.043.463 de López (Cauca),
abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de
la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de las partes demandantes, descorro las excepciones
presentadas por la demandada JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO.

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.



 

 

Respetada 

Dra. Carmen Cecilia López García  

Jueza del Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira. 

E. S. D. 

 

Referencia: Descorrer Excepciones. 

Proceso:Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.  

Demandante: Anderson Mauricio Chañag y otros.  

Demandado: Francisco Javier Chañag y otros.  

Radicado.: 765203103001202100019-00 

 

 

Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.043.463 de 

López (Cauca), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237908 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de las partes 

demandantes, descorro las excepciones presentadas por la demandada JENNY ADRIANA 

OBANDO ERAZO. 

 

1.  Frente a las excepciones propuestas a la demanda. 

 

 

1.1.  Daño, Nexo de Causalidad 

 

El informe de Tránsito no es el único elemento de juicio existente en el proceso para 

determinar la responsabilidad. Se debe tener en cuenta el régimen de responsabilidad 

aplicable en este caso (presunción de culpa), es el conductor demandado quien ejerce la 

actividad peligrosa y por consiguiente se presume su responsabilidad; en consecuencia, es 

la parte demandad y no el demandante quien tiene la carga de la prueba de desvirtuar su 

responsabilidad acreditando o bien sea la culpa exclusiva de la víctima, la fuerza mayor o 

el caso fortuito o el hecho de un tercero.  

 

Junto con la demanda se aportó el informe de tránsito, los informes y actuaciones realizadas 

por la autoridad de tránsito, los documentos clínicos que demuestran, no solamente la 

existencia del accidente, sino la causa de este. Es decir que aquel se produjo por el 

incumplimiento de las normas de tránsito por parte del Francisco Javier Chañag quien no 

conservó la distancia de seguridad y por conducir con exceso de velocidad, provocó la 

colisión con él, resultando lesionado la víctima.  

 

No se discute que el informe de tránsito consagra implica perse responsabilidad, pero en el 

caso en concreto, dada las condiciones particulares de ocurrencia del accidente y los demás 

elementos probatorios queda demostrado la responsabilidad de los demandados. 

 

1.2. Responsabilidad de la demandada. 

 

la señora Jenny Adriana Obando Erazo de todas maneras asume los riesgos propios de la 

actividad, no solamente por ser la beneficiaria directa de la labor y sacar un provecho 

económico; sino porque la misma al momento del accidente tenia la calidad de guardiana 

del vehículo por tener el mando sobre la cosa material y jurídica. 

 



 

 

Por lo cual, para desvirtuar la responsabilidad en cabeza de la demandada, la única forma 

respecto del proceso en referencia es demostrar que la demandada transfirió el vehículo o 

que fue despojado de este de forma inculpable, situación que en ningún momento se ha 

demostrado dentro del proceso en referencia. 

 

2. Pruebas. 

 

 

1. Testimoniales  

 

YANY EULALIA ROSAS GUERRERO, ubicado en la carrera 3 # 7-181 de Pasto 

(Nariño). Teléfono: 7217702. Correo electrónico: 35dayna@gmail.com. Objeto de la 

prueba. Quien va declarar sobre la relación laboral de Anderson Mauricio, sobre el 

salario, periodo laborado, actividades que desarrollaba y en forma general todo aquello 

que resulte relevante para probar los hechos de la demanda. 

 

2. Interrogatorio de parte 

Productos Naturales de La Sabana S.A.S., sociedad identificada con NIT. No. 

860.004.922-4 representada legalmente por el señor Jaime Eduardo Gómez Gómez o 

por quien haga sus veces. Con domicilio principal en Cajicá (Cundinamarca). 

Dirección de notificaciones en el kilómetro 5 Vía Cajicá Tabio Cajicá 

(Cundinamarca). Correo electrónico: cpns@alqueria.com.co 

productosnaturalesdelasabana@alqueria.com.co El apoderado y los demandantes 

manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la 

obtuvimos del certificado de existencia y representación legal y de la contestación 

de la demanda. Objeto de la prueba. Declarar sobre las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar como ocurrió el accidente de tránsito que tenga conocimiento, sobre el 

contrato de distribución, sobre la póliza de seguro con la que se encontraba 

asegurado el vehículo de placas SPH053 y en forma general todo lo que sea 

importante al proceso. 

 

 

Atentamente, 

 
______________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO. 

CC No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).  

TP No. 237.908 del C.S.J. 

 

 

mailto:cpns@alqueria.com.co

